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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  874' 

Artício-1°:-Desígnase a la esquina de Emio Mitre y Anatole France, en la Ciudad de 
Lanús, NEsquina Don Agustín Pedro POLZNETTI", en un nuevo 
reconocimiento a quien, a través de sus obras, permitió recordar 
acontecimientos de la historia, marcar pautas de educación y salud, 
ganándote la simpatía y admiraiAn do Qi4qmÑnt' 

Articulo-2°:-Se descubrirá una placa recordatoria a quien ya en el año 1994, por 
Decreto 1281, con total justeza fuera declarado Ciudadano Ilustre, la 
misma se colocará frente al t'.P 1204 de la calle Emího Mare, domiciNo de 
quien estuvo dedicado a ofrecer mensajes de cariño y fraternidad sin 
pedir nada a cambio, el querido amigo y vecino POLZINETTI.- 

Artículo-30:-Dése a conocimiento público, en la más amplia difusión.-

Artículo-40:-Comunfquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de octubre de 1998.- 
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